RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002942, Ent. N° 310/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relativos a la transferencia a la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), en el marco del convenio del “Programa de Electrificación Rural para cubrir la demanda insatisfecha del interior del país” suscrito entre ambas instituciones el 12 de enero de 2012;  

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 27.12.2012 este Tribunal acordó observar el citado convenio y la primera transferencia proyectada por un monto de $ 21.000.000, en virtud de que su remisión a este Organismo de contralor, se realizara con posterioridad a su suscripción, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;

2) que con fecha 28.12.2012 el Director de la OPP reiteró el gasto correspondiente a la primera transferencia de fondos a la UTE;

3) que en Sesión de fecha 23 de enero de 2013 este Tribunal acordó mantener la observación formulada con fecha 27 de diciembre de 2012;

4) que fue remitido a éste Tribunal para su intervención la segunda transferencia por $ 30.000.000 para los Ejercicios 2013-2014;

5) que en Sesión de fecha 13 de noviembre de 2013 este Tribunal acordó observar la segunda transferencia por $ 30.000.000 para los Ejercicios 2013-2014;  
6) que en la oportunidad se remite copia de la Resolución de la Presidencia de la República No. 2776/2013 de 27 de diciembre de 2013, por la cual se resuelve: 
a) reiterar el gasto por un monto de treinta millones de pesos uruguayos           ($ 30.000.000) para los Ejercicios 2013-2014, correspondiente a la segunda transferencia de fondos a realizar por la OPP a la UTE, para dar cumplimiento al Convenio denominado “Transferencia Subsidios Electrificación Rural” firmado entre ambas instituciones el 12 de enero de 2012  y 
b) imputar dicha suma al Inciso 21 “Diversos Créditos” Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 361 “Infraestructura Comunitaria”, Financiamiento 1.1, Objeto del Gasto 519-000 “Otras transferencias corrientes al Sector Público”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21-02-01 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que la suscripción del Convenio significó un compromiso, esto es un acto dictado por la autoridad competente que dispuso destinar definitivamente la asignación presupuestal a la finalidad enunciada en la misma, tal como lo establece el Artículo 14 del TOCAF, por lo que ya se configuró un gasto;

3) que, los motivos alegados para proceder a la reiteración no logran conmover los fundamentos expuestos en la Resolución de fecha 27 de diciembre de 2013; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el           Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 
           

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada con fecha 27 de diciembre de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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